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Ñ Reactivación de la' compañía VIVIAL S. A. , “en ni pu 

- “celebra” al “tenor de las. siguientes CIáaN An 

_DELA COMPAÑÍA VIVIAL S.A..“EN 
. LIQUIDACIÓN". me 
  

  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA r=r= + 
  

  

En la cludad de Guayaquil Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los. veintidós. días del. mes. de Junio del año dos mil. 

| dieciséis, ante mí Abogada ANDREA. CHÁVEZ ABRIL, Notaria 

- Décimo Cuarta del Cantón Guayaquil, comparece. el. «señor Carlos . 

Luis Sánchez Villacís, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

“de estado civil casado, de. profesión economista, en su calidad de 

“Gerente General, de la compañía VIVIAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

- conforme consta de la Copia Certif cada del Nombramiento. .que se 

agiega como habilítante. El compareciente es capaz para obligarse 

y “contrátar, a quien por haberme presentado. “su respectivo 

“documento. de identf icación, de conocer doy, fe, Por. lo Cual, bien .. 

instruido. en el objeto y resultados de esta escritura a la que procede 

son y amplia ye entera libertad, Para su z otorgamiento, me ¡presenta la 
al 1 ALTA ,,, 
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INTERVINIENTE:- Comiparece a celebrar el prescral 

UA 2 el 
dl Registro de Escrituras Públicas a su cargo una DIS 
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Economista Carlos Luis Sánchez Villacís, .en su calidad:de erente 

General, de la compañía VIVIAL S. A. .. en liquidación”, 

    

quien han . 

- sido autorizado para intervenir en este. acto por la Junta General de 

esta: compañía; según “consta del acta, de. la sesión celebrada el 

- veintiuno de Junio del: dos: mil dieciséis. «que se anexa a la presente . 

para: que se' incorpore como documento habilitante.-SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. a) Mediante escritura pública otorgada ante el 

“Notario Vigésimo Quinto el cantón. Guayaquil, Doctor Segundo Ivole 

Zurita Zambrano, 
      

veintiuno. de Junio del dos mil dos, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, «el quince de Julio del dos . 

“mil dos se' constituyó la compañía. VIVIAL, S.A; b) En. sesión 

E celebrada e el veintiuno de Junio del dos mil dieciséis, la Junta General 
  

K validez. de. este 

o instrumento. y deje constancia, que se encuentra . autorizado: el 

Abogado Enrique Torbay Lecaro, _ bara, efectuar. los. .Irámites 

necesarios. para l la completa legalización: de esta escritura. Firmado. - 
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A AS 
- todos los socios presentes, con lo que siendo las 9:30 hozk ¿A E Seclara 

> 

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VIVIAL S.A. “en liquidación”, 
CELEBRADA EL 21 DE JUNIO DEL 2.016. 

En Guayaquil, a 21 de Junio del 2016, a las 9:00 horas, en la oficina 1 ubicada en las 
calles Av. 9 de Octubre ++ 1911 y Esmeraldas, Edificio FINANSUR 7mo piso, se reúnen 
y constituyen en Junta General Extraordinaria los accionistas de VIVIAL S.A. “en 
liquidación”, quienes representan las 800 acciones ordinarias y nominativas de 
US$1,00 cada una, Ledo. Wilson Antonio Gutiérrez. Ayala, propietario de 400; y, 
Economista Carlos Luis Sánchez Villacís, propietario. de 400. Concurre además el señor 
Félix Vicente Quimí Tigrero, Presidente 

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta Extraordinaria 
Universal al tenor de lo que-dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías para conocer el ' 
siguiente orden del día, sobre cuyo punto están unánimes de acuerdo a tratar: 
Reactivación de la Compañía. 

  

Preside la sesión el señor Félix Vicente Quimí Tigrero y actúa en la secretaría el 
Economista Carlos Luis Sánchez Villacís, Gerente General. 

El Presidente ordena que por secretaría se constate el quórum reglamentario y se den 
cumplimiento a las demás formalidades legales : y estatutarias, hecho lo cual declara 
instalada la sesión. 

En relación con el punto a tratarse, el Gerente General informa que ha llegado a su 
conocimiento que la Superintendencia de' Cornpañías- mediante Resolución No.SCV- 
INC-DNASD-SD-14 0030703 del 29 de Diciembre. del 2014, entre otras sociedades 
declaró disuelta la compañía, Resolución « que: está inscrita enel Registro Mercantil, que 
la Junta General de Accionistas en la'sesión celebrada el 2 de Mayo del 2016, resolvió 
enjugar las pérdidas acumuladas al 31.de Diciembre del:2015 tomando de la cuenta 
aportes para futuras capitalizaciones- la cantidad: de $1,544.53, valor con el cual se 
subsana la perdida motivo de disolución - de. la compañía, por lo que la Junta debe 
resolver por su reactivación. 

La Junta General de Accionistas, luego de las deliberaciones correspondientes resolvió 
por unanimidad, Reactivar la compañía y autorizó al representante legal para que 

    

      

suscriba la escritura pública de Reactivación. NI 
y 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente concede un oración 
del acta respectiva, reinstalada la sesión el secretario pros des acta 

asistentes, concluida la lectura del acta esta es aprobada porn a 

  

Félix Vicente Quimí Tigrero



  

  

    

      

Guayaquil, 14 de Octubre de 2013 

    

  

Señor Econ. a E 
CARLOS LUIS SANCHEZ viuacis 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

de inscripción de este “nombramiento | en. el Registro. 1 Mer 
atribuciones constantes en los: Estatutos Sociales. 

  

  

mpa 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado | Ivole' Zurita Zambrano, el 21 
de Junio de 2002, la misma que ha sido inscrita. en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el día 15 de Julio de 2002. 

  

:. Sr. Félix Vicente Quimi Tigrero 
PRESIDENTE 

     

         

UI? 
ne - e 

¡e 
es 

Econ. Carlos Luís Sánchez Villacís o 
GERENTE GENERAL, 

  

  

  

 



  

    

«Registro Mor cantil de Guayaquil A 
NUMERO DE REPERTORIO:47.202 o 
FECHA DE REPERTORIO:16/0ct/2013 3: 200 
HORA DE REPERTORIO:14:01 0000     

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, 1 la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: oa 

  

1.- Con fecha dieciseis de Octubre. del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento «de Gerente General, de: la Compañía VIVIAL 
S.A., a favor de CARLOS LUIS SANCHEZ VILL o 
3.319, Registro de Nombramientos número' o 1.064 

  

   

    

ORDEN: 47202 i 

SIA 
- : : ELIAS 

— APRA 
JUDRPELACONLAnIa9-?, 

ANI LIA: JU | 
ETAPA CLUOMOLECAUESU 

OA 
*2AQFUDSIASULLADARSIA DO? 

  

    

  

    

    

   

    

  

* Guayáquil, Iéde octubre de 2013 Lt. 

  
responsabilidad bie la veracidad anio de od mas 6 de ca sepia dol 

de se. s mel: Ar Sete de o 

AB, ANDREA CHAVEZ ABRIL NOTARIA 14 DEL CANTON GUAY de contormidat soh ef numeral $ del articulo 18 E DOY FÉ; Que la fotocopna. procegent ( ompues Lo pega Vigente o ¿igual lem ento! 

  

   



  

JYENTES      

  

  

-. REGISTRO UNICO DE CON? 
OS SOCIEDADES::...... 

NUMERO RUC: 0992255757001 

RAZON SOCIAL: VIVIAL S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS De, * 
REPRESENTANTE LEGAL=>=' 00 SANCHEZ ViLLAÉÍS CARLOS LIS 
CONTADOR: o: 0 0 LAURIDO GOMEZ MARGARITA CECILIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/07/2002 :- 1510772002. 
FEC. INSCRIPCION: oé/08/2002 

  

27/10/2014, 

   

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: Se 

ACTIVIDADES DECOMP RA; VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Cálla: AV, 9 DE OCTUBRE Número: 1911 
intersección: LOS RIOS Edificio: FINANSUR Piso: 7 Oficina::1. Referencia ubicación: ARRIBA DEL BANCO DE GUAYAQUIL 
Telefono Trabajo: 042452386 Fax:.042451611 Aparla 09-01-5738 Telefono Trabajo: 042452818 Celular: 
0991280108 Email: miaurido aqua, 
DONAICILIO ESPECIAL: e 

    

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; : 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOGIOS, MIEMBRO: DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO:RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA; SOCIEDADES. . 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA: FUENTE - 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE'IVA 

  

DE EST. 'ABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: — “(REGIONAL LITORA! 
     

   
   

a 001... ABIERTOS: 1 

Sa CERRADOS: 0    
    

Carrera Arboleda Santiago as 

DELEGADO DEL RUC, 
intel 

Servicio de Al 

  
  

    

Página de 2



  REGISTRO UNICO DE CONTRIBU ENTES... 

        

NUMERO RUC: 0992258757001 

  

   

          

  

RAZON SOCIAL: VIVIAL S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: o o 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO. ABIERTO. MATRIZ FECINICIO ACT. TENOTZOOZ 
NOMBRE COMERCIAL: — VIMIAL > PECLOIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . a + FEG. REINICIO: EN 

ACTIVIDADES. DE COMPRA, VENTA, A ALQUILÉR 
  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Paola YACU eS OCTUBRE: cal E     

         

    

  

: AB.:ANDR AVEZ“ABRIL:NO 
de csadirmican ¿ón el numeral 3 del articulo    

  

       

   

   

iy da sefin orcingie o e o A Po 

e gsantadaS, a sm conta + «“karrera Arboleda Santiago. Jue 
o $ : DELEGADO DERRUC | 

o Barvisio de Rentas Interna 
LITORAL A 

   
   

  
  

  

  

Dectaro que los detos contenidos an este documento son exactos y verdaderos, £0 1 bn dolo ley 5 

deriven (Ar 97 Código Tributario, Art'9 Ley del RUC y Art. q Reglamento para Aplicación: 
     

 



  

  

it Drecn General de Rego 
IS Identificación y Sedulsción 

. CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

7 IDENTIDAD CIUDADANA   
Número único de identificación: 0901292227 * *- 

Nombres del ciud dano: SANCHEZ VILLACIS CARLOS LUIS. 

  

    
  

Signature Verifio 
Dio sign signed On OSWALDO 

Date: 2016, 50. 23 0:45 ECT 
Reason: Fima maana 
Location: Ecuad: or. ,   

La impresión del presente certificado no'garántiza la legalidad « del mismo oy. su Uso. estará limitado. a la comprobación. 
electrónica en el portal web del Registro:Civíl, conforme lo dispuesto en la LCE' y su reglamento.



      

   

   

    

  

   

    

           

          

   

Eo E ET 2 7 5 E E 5 : : eS c o Ñ o a E 

; e _Diracejón Genjerál de Registró-Chl. Identificación y Cedulación 

  

NUL: 0901292227 
- Nombre: SANCHEZ VIELACIS-CARUOS'LÚIS 

  

Mensaje: 

1.- La información del carné de discapacidad é 
inconsistencias acudir a la tuente-de informació: 

  

2. Información ref 

Sufragó el ciudada 

Fecha: o 

Número de certificado: - 

1.- La información del certificado de votadi 
fuente de información (CNE). : 
2.- En caso de voto facultativo verificarla "Coridició 
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELEGTORAL. 

ral, en caso de inconsistencias acudir a la 

$ 

Información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO D 

Emisor: INGRID DAYANA YAGUAL CAMINO - GUA 

MA 
    

  

Consultar la autenticidad de est ocumento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

a 
  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su.uso estará limitado.a la comprobación ' 

electrónica en-el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la 1:CE y sureglamento. 0: * e   
 



  

  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA VIVIAL ] 
S.A, “EN LIQUIDACIÓN”. : Z 

NOTARÍA 14 

AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL: - Eo nit ATI a TÉR UE 

.
 0 Abogado | Enrique Torbay Lecaro.- “Registro « del Colegio. de 

“Abogados del Guayas. número “setecientos treinta. y nueve. | 

HASTA AQUÍ LA MINUTA: QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA.- Leída que fue integramente, esta escritura al 

interviniente, de principio a fin y en alta voz, por mí la Notaria, al 

compareciente éste la aprueba y la suscribe conmigo, la Notaria, en 

un solo acto. - 
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NOTARÍA 14 
AB. ANDRLA CHAVEZ ABRII 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 

CERTIFICADO, que sello, rubrico y firmo a los veintitrés días del mes de junio 

_del año dos mil dieciséis.- Esta foja pertenece a la escritura de REACTIVACIÓN 
DE LA COMPAÑÍA VIVIAL, S.A, “EN LIQUIDACIÓN”... 

Da a 

  

     Y 

000 MOTARÍA 14 DELCANTÓN GUÉ 

  

pi
, 4 

y
 

a
 

    
   



  

  

  

  

NOTARÍA -14 
AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL 

DILIGENCIA: ABOGADA ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, Notaria 

Pública Décima Cuarta del Cantón Guayaquil.- DOY FE: En cumplimiento a lo 

que dispone el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCIÓN No. SCVS-INC- 
DNASD-SAS-16-0004878, dictada por la Superintendencia de Compañías, 

- Valores y Seguros, el 12 de Septiembre del 2016, suscrita pof la/Abogada María o 

       
   

  

- Elvira Malo Cordero, Directora Naciónal de Actos -Socistáfiok ia 

_ tomó nota de la APROBACIÓN de la Escritura Públici/ QuE 
e 
= 
— 

de la MATRIZ de la Escritura Pública de : REACTIVA HN 

| VIVIAL.S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, otorgada el 22 duN 

2. suscrita Notaria, Guayaquil, a los dieciséis días del mes e 

| + dieciséis. La Notaria... 

  

  

 



  

E 

(cajas | | 
Factura: 001-101-000017080 -20160901014000514 

  

: NOTAFIO(A ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABÁL    
   

  

  

o NOTARIA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAGUI e 

 



    

  

  

RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITWCIÓNE4A COMPAÑÍA 
Yy, VIVIAL S.A, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA VEINTIUNO, Sl 40 e a E-MIL DOS, 

    ANTE EL, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOR TO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES. LA RESOLUCIÓN = o. DNASOSAS-16- 
0004878. DE FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISE] EYSMARÍA 
ELVIRA MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SO CH EN ER mA SN. QUE 
RESUELVE: PRIMERO.- APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA CHANIA ye S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN””, POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO DISPUESTO ENCESNRT ÑÉVLO 374 DE LA 
LEY DE COMPAÑIAS. DE TODO LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 20 DE SEPSEMBRE DEL 2016. LA 
NOTARIA.: £a. A 

  

ri Ab, od 

DEL CA 

    

       
HORA Ya Sito QUE NTÓN CUA YA QUE 

 



  

  

  

al 

     
RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAs-16- )) 4878 

  

AB. - MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN -.. 

- . . E 

.FONSIDERAN e 

  

numeral 6 del artículo 36Í de la Ley de Compañias; Es 

  

- QUE el artículo 430 de la Ley' de Comipañías dispone que. la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros és "el orgañismo' técnico * y “con “dutonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 

centrola . ta ergenización,. actividades, . funcionamiento, , disolución: Yo liquidación, de: la ompañías y otras 

entidades; en las circunstancias y condiciones establecidas por: la: ey: 

    

. QUE el artículo.374. de la Ley de Compañías. establece. que cualg i rá- que. haya sido da causa de 

disolución, la compañía que sé encuentre en. p ceso de: Miquidacic pr E activarse, . hasta antes de la 

cencelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que rantivó su disolución y” que. el Superintendente: «de: :Compañíás,. Valores y ¡Seguros e considere que no 

heyy ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

   

    

- "QUE el. “artículo : «48. del: Reglamento-- sobre. inactividad, «disolución, liquidación, “reactivación y 
cencelación de las compañías anónimas, de:economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
liraitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que:se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución. que ordena. la cancelación del ácto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento, de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente: u: «delegado: “considere ; :que”se:ha. Superado la causa que motivó la 
disolución, y que. no. han. aparecidó otra: a otras: que” 'puedan': «determinar. la. persistencia del estado de 
licuidación; 

  

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía VIVIAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

ha presentado cuatro testimonios de.la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaria Octava del. 
cantón Guayaquil, el 22 de junio del 2016, con la correspondiente solicitud; Po 

SAS 
SL y,     

   

   
   

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se haha 5 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-001350-M -de 9 de septiembre del 2016, paradas 
reactivación; y, LS 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendenté 

Seguros mediante Resolución SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 del 30 de junio de 201 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía VIVIAL S.A. _“EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías.



  

REPÚBLICA DH LOTADOR , 

   

  

'ERINTENS ÉscIA 
A PEU side 298      

  

      
ARTÍCULO. SEGUNDO.- DISPONER” qué los Notarios ¿ ante los € que se e otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Suncionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 
del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Regisi:ro 
a su cargo; b) Cancele la inscripción: d ombramiento- de Ligu ¿ 
notas de referencia” previstas en el. inciso -primero" «dél artículo de. la Ley. de Registro: Clmplido, sentará 
razón y copia de o actuado remitirá. ala Superimtendéncia de Compañías, Valores y Seguros. : 

      

   
   
   
   

ARTÍCULO. CUARTO... ¿DISPONER que los. señores 3 gistradores de la Propiedad de los cantor.es 
donde la compañía. Euviere. bienes inmuebles, tome. “nota. : 

     o . ARTÍCULO - QUINTO.-. : DECLARAR: termingdo el “proceso” dé: ioudecón y y sin facto” el nombramiento de Liquidador, según corresponda. Ch EA ÓN 

, ARTÍCULO SEXTO.- .DISPONER' que a través de Secretaría Genera! se remita 3 copia. de. esta, 
Resolución al Director Zonal 8 del Servicio" de Rentas Internas: 

  

   

CUMPLIDO. lo: anterior, remítase a. la Subdirección de Registr de Sociedades c copia: certiicada de la. 
escritura referida. * TA Da a a . o 

NOTIFÍQUESE.- . DADA: Y firmada" en' 'a: Superintendencia” de: Compañías, ¿Valores Y Seguros, en 
Guayaquil, M2 Sa 

o
:
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Exp. 108812. 
  

    1 F24498-2016 
  

  
  

   

 



  

  

   
+ Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 39.097 
FECHA DE REPERTORIO:21/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO: 14:50 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
| - Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil dieciséis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD- 
SAS-16-0004878, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios 
y Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 12 de 
septiembre del. 2016, queda inscrita la presente escritura pública jurito con 

. la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 
la compañía denominada: VIVIAL S.A., de fojas 43.089 a 43.100, Registro 
Mercantil número 3.793. 2.- Se efectuaron.dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). - 
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Factura: 001-101-000012982 20160901014P02865 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

“EXTRACTO 

[Escritura No: — [ETGOSOTO1aPOzESS _ A o = A a _— ] 

     
   
  

TACTO O.CONTRATO: 0 
E A 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS. 
22 DE JUNIO DEL 2016; (12:54) * ES > >. 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO:      

    

    

  

  

OTORGANTES 

      
    

- Persona que le -        

    

    

    

    

       

     

Persona Nombres/Razón social % Tipo.intervininate . Nacio _ . - Calidad . o representa. 

SANCHEZ VILLACIS CARLOS REPRESENTAND [ueno por ocainoanay  JECUATORIA [GERENTE VIVIAL S.A "EN 
Natural luis : DA . CEDULA- —.. [0901292227 laa [GENERAL JLIQUIDACION" 
  

     
         .Persona | Nombres/Razón soclal' : Tipo interviniónte : o Calidád Persona qué representa               

yaa 11011024777, 
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UBICACIÓN 

o 7 Provincia... . 

GUAYAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: .* 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O IN AE 7 CONTRATO: INDETERMINADA. 
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